COLEGIO SANTA VICTORIA

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

BULLYING. MALTRATO Y ACOSO ENTRE EL ALUMNADO

1. Definición:
· Son conductas de intimidación, tiranización, amenaza, aislamiento o violencia sobre una víctima o víctimas señaladas que ocupan ese papel. Un alumno/a es agredido o se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma repetida y durante un tiempo, a acciones negativas que lleva a cabo otro alumno/a o varios de ellos. 

· Puede ser sistemáticamente, mofado, insultado, humillado y puesto en ridículo delante de todos sus compañeros que comparten esa situación de forma tácita. Por ejemplo situaciones de hacer el vacío y aislar a un compañero/a de forma rotunda y severa.

· Es un problema relativamente frecuente, según los últimos estudios, y que no debe minimizarse. 

2. Características:

· Desequilibrio de poder: desigualdad de poder físico, psicológico y social que genera un desequilibrio de fuerzas entre el más fuerte y el más débil.

· Intencionalidad/repetición: se trata de una acción agresiva repetida en el tiempo y que genera en la víctima la expectativa de ser blanco de futuros ataques.
· Indefensión/personalización: el objetivo del maltrato suele ser normalmente un solo alumno/a, que es colocado de esa manera en una situación de indefensión.

3. Tipos de maltrato entre iguales:

· Físico: empujones, patadas, puñetazos o agresiones con objetos (más frecuente en Primaria). Existen agresiones físicas indirectas como esconderle cosas a alguien, romperle cosas o robarle cosas. Acosar sexualmente o abusar sexualmente.
· Verbal: es la forma más habitual. Insultos, motes, menosprecios en público. Resaltar defectos físicos o de acción. Utilización últimamente del móvil.

· Psicológico: amenazar para meter miedo, obligarle a hacer cosas, amenazarle con armas. Son acciones que fomentan la sensación de inseguridad y temor.

· Social: pretenden aislar a la víctima respecto al grupo. Ignorarle, no dejarle participar.  

La víctima pasiva es la más común. Son alumnos/as inseguros, que se muestran poco y que sufren calladamente el ataque del agresor/a. El agresor los desprecia por no responder al ataque y al insulto. Suelen ser las víctimas, sujetos rechazados,menos populares o aislados. Los alumnos/as-espectadores presentan un comportamiento influido por los agresores. Se produce una especie de contagio social que inhibe la ayuda. Asimismo el miedo a ser incluido en el círculo de victimización y ser blanco de agresiones impide al alumnado actuar adecuadamente. 
4. Consecuencias del maltrato entre iguales:

· Para la víctima: fracaso escolar, trauma psicológico, altos niveles de ansiedad, insatisfacción y fobia al colegio, riesgos físicos y una personalidad insegura e insana.
· Para el agresor: puede ser la antesala de una conducta delictiva, la supravaloración del hecho violento como socialmente aceptable y recompensado.

· Para los compañeros/as espectadores: actitud pasiva y complaciente ante la injusticia y un refuerzo de posturas individualistas y egoístas.

5. ETAPAS PARA ABORDAR EL MALTRATO ENTRE  IGUALES: 
· Partimos de 3 etapas: 
· Análisis de la realidad y diagnóstico del fenómeno.

· Planificación de la acción.

· Intervención.

5.1. Análisis de la realidad del centro y diagnóstico del fenómeno:
· Se trata de evaluar la existencia o no del bullying, su incidencia sobre el alumnado y las concepciones previas que sobre este hecho tienen los alumnos.
· Para ello vamos a utilizar cuestionarios, listas de chequeo y las entrevistas en la tutoría individualizada. Vamos a utilizar el PRECONCIMEI (Avilés, 2002, cuestionario de evaluación del bullying para alumnos y profesores, -existe también para los padres-). Este cuestionario puede pasarse en la tutoría grupal.

· Las listas de chequeo son instrumentos que permiten ir evaluando a lo largo del proceso de intervención, el mantenimiento o no del bullying en una clase, grupo o centro. Estas listas de chequeo dan información del índice de Bullying, del índice general de agresión, del clima de convivencia de la clase y de la identificación de las víctimas. Podría utilizarse en la tutoría grupal o en la individualizada.

· Cuando exista sospecha fundada de bullying a traves de los testimonios de víctimas o compañeros, o a través de los padres o profesores, el Departamento de Orientación del centro recabará la información necesaria de las fuentes que se relacionan a continuación, recogiendo por escrito los datos obtenidos: 

· Alumna/o agredido.

· Alumna o alumno/s agresores.

· Familia.

· Tutor/a y profesorado de aula.

· Compañeros involucrados de la persona agredida/agresora.

· Otros: en caso necesario: personal no docente, profesionales de otras instituciones.

· Se registrarán, según modelo, los lugares en que se produce el maltrato entre iguales (información obtenida de las personas consultadas).

· Se registrarán, según modelo, las características del maltrato (información obtenida de las personas consultadas) y el tipo de maltrato.

· Una vez contrastada la información, el centro pondrá en conocimiento de la Inspección de Educación, mediante informe escrito y según modelo, los hechos denunciados y las medidas de urgencia adoptadas, según modelo de informe aportado por la inspección.

· Asimismo, se pondrá en conocimiento de las familias implicadas las medidas y prrogramas propuestos.   

5.2. Planificación de la acción:

· Se parte de un adecuado nivel de implicación y concienciación por parte de los miembros de la comunidad educativa. 
· La planificación de la acción exige saber los pasos que hay que dar una vez que se detecte la existencia del maltrato entre iguales.  

· El Plan tiene que definir conjuntamente las medidas a aplicar en el centro, en el aula afectada y medidas con el alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona agresora y el alumnado “espectador”.
· El centro establecerá medidas preventivas para el tratamiento del maltrato en el ámbito escolar. Las medidas preventivas son de 4 tipos:
· Sensibilización de la comunidad educativa: análisis con los cuestionarios de la realidad del centro, revisión del ROF y del Proyecto educativo del centro y de los valores a transmitir, educación para la convivencia y la paz y la resolución de conflictos.

· Revisión de la organización escolar: potenciar la tutoría individual y grupal con temas sobre convivencia y valores, convivencias entre los alumnos, refuerzo de la vigilancia en los cambios de profesorado, definición de tiempos, espacios y lugares de riesgo en el centro con el establecimiento de medidas preventivas en las mismas.

· Participación y autoresponsabilidad del alumnado: implicar a los alumnos en la mejora del clima escolar a través de programas de mediación donde aprendan a comunicarse en situaciones de conflicto y a mediar entre iguales con técnicas de escucha y resolución de conflictos. En la mediación, los alumnos actúan como mediadores en conflictos planteados por sus compañeros. Las dos partes enfrentadas recurren voluntariamente a una tercera persona (alumno/a mediador) para llegar a un acuerdo satisfactorio. En las tutorías grupales debatir la importancia del cumplimiento de las normas y de la convivencia. Se puede utilizar para ello técnicas de dramatización o role-playing. Implicar a los delegados y subdelegados de clase, junto a otros alumnos del grupo para proponer soluciones a esos conflictos y mejorar la convivencia. Favorecer el trabajo cooperativo. 
· Tratamiento individualizado de los alumnos en conflicto: ver en la etapa de intervención.   

5.3. INTERVENCIÓN:

· Los pasos que se proponen para la intervención, una vez detectado el maltrato, son los siguientes:

· Detección por el tutor/a, a través de la información obtenida en las sesiones de tutoría, tutoría individualizada, de los alumnos que puedan encontrarse en situación de posible maltrato. 

· Aplicación de medidas educativas y/o correctoras y/o sancionadoras.  En caso de estimarse necesario, se tendrán que adoptar las medidas provisionales de urgencia que se requieran para proteger a la persona agredida y/o evitar las agresiones:

· Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna agredida: incremento de medidas de vigilancia, asistencia académica domiciliaria, intervención de mediadores, cambio de grupo, medidas disciplinarias.

·  Medidas disciplinarias cautelares dirigidas al alumnado agresor: Decreto sobre derechos  y deberes  de los alumnos .  

· Derivar al Orientador del centro aquellos alumnos que puedan estar sufriendo algún tipo de maltrato escolar. El Orientador recabará la información necesaria para evaluar la situación y propondrá las medidas pertinentes de tipo educativo: tratamiento grupal de habilidades sociales asertivas, educación para las relaciones interpersonales, técnicas de autocontrol, empatía, técnicas de solución de conflictos.

· Implicación conjunta tutor/orientador a través del método PIKAS de preocupación compartida . Consta de 3 etapas diferenciadas con una duración entre cada etapa de una semana: 

· Etapa 1ª: entrevistas individuales con cada elemento del grupo implicado (7 a 10 minutos/persona), comenzando por el líder del grupo y continuando con el resto de agresores. SE finaliza con la víctima.

· Etapa 2ª: entrevistas de seguimiento con cada chico (alrededor de 3 minutos).

· Etapa 3ª: encuentro de grupo (media hora).  

· Comunicación a las familias del alumnado implicado de las medidas adoptadas. 
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